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PRÓLOGO 

César Tcach1 

Cuando Domingo Faustino Sarmiento concretó entre el15 y el17 
s.eptiembre de 1869, la realización del primer censo general de po
blación, se comenzaba a pl~mar uno de los rasgos distintivos del 
Estado moderno: su capacidad para concebir tanto las políticas pú
blicas como la representación política en función de criterios sus
ceptibles de cuantificación y verificación. Argentina era una socie
dad predominantemente rural y analfabeta en la que solo el29% de 
la población sabía leer y escribir. La política ~ducativa llevada ade
lante por su ministro, Nicolás Avellaneda -traducida en la creación 
de 800 escuelas en seis afios- fue una respuesta al reto derivado de 
la elocuencia de las cifras. Ya por entonces, se advertía el problema 
de las consecuenci.as políticas de la desigual distribución de la po
blación. Sobre ,alrededor de un millón ochocientos mil habitantes, 
cerca de medio millón vivían en la provincia de Buenos Aires. 

En esta obra, Paulina Chiacchiera Castro y Maximiliano 
Calderón se acercan al tema con idoneidad metodológica y enfo
que interdisciplinario. Derecho constitucional, ciencia política, 
demografía e historia reciente se conjugan para ofr~cer al lector 
una caja de herramientas para pensar la representación política, 
las leyes electorales, el parlamento -en especial la distribución de 
poder en la Cámara de Diputados-, los poderes provinciales y el 
ejercicio de~ federalismo. En este aba!(ico de cuestiones,, ocupa 
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